TEMA 38
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1. INTRODUCCIÓN
En el transcurso de la vida, los seres humanos están expuestos a una serie de riesgos sociales. Ante ello, el Estado, ha articulado técnicas que constituyen el actual Sistema de la SS, destinado a garantizar a los sujetos protegidos la asistencia y prestaciones necesarias ante las situaciones de necesidad derivadas de los riesgos sociales asegurados. 
2. LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA

2.1 Evolución histórica

El Sistema de la SS se concibe como el conjunto de técnicas específicas de previsión, mediante las que el Estado garantiza a los sujetos incluidos en su campo de aplicación la asistencia y protección adecuada ante determinados estados de necesidad. El sistema de la SS es una creación de finales del siglo XIX y tiene varias etapas históricas:
· Primera etapa: caracterizada por el aseguramiento voluntario. En esta etapa destaca la Ley de Accidentes de Trabajo, que acepta la teoría de la responsabilidad empresarial objetiva; y la fundación del Instituto Nacional de Previsión.
· Segunda etapa (1917-1923): aparece el primer seguro obligatorio de jubilación (Retiro obrero) y surgen iniciativas para la protección del desempleo y de la maternidad. 
· Tercera etapa (II República): se regulan los seguros obligatorios de accidentes laborales en la industria y en la agricultura. 
· Cuarta etapa (guerra civil española, 1939): aparecen los seguros sociales obligatorios de vejez, invalidez, muerte, enfermedad, accidentes, desempleo, y protección a la familia (unificados por la Ley de Bases).
· Quinta etapa (CE 1978): caracterizada por el intento de alcanzar un sistema de SS universal que proteja a toda la población. 
2.2 Normativa vigente

El régimen jurídico de la SS se ubica dentro del Derecho del Trabajo y sus fuentes reguladoras están integradas por:
· CE (1978).

· Ley General de la SS (LGSS, en adelante TRSS)

· Reglamentos generales y particulares de cada tipo de prestación.

· Disposiciones normativas que modifican la Ley General de la SS.

· Ley de medidas en materia de SS.

· Y algunos RD-Ley como el de medidas para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el orden económico y social. 

(Las CCAA también tienen competencias en esta materia.)

2.3 Ámbito de aplicación

La delimitación del ámbito de aplicación del Sistema de la SS se realiza en función de los principios de territorialidad y nacionalidad. Así, quedan incluidas los siguientes:
· Españoles residentes y que ejerzan su actividad normalmente en España.

· Españoles residentes, a efectos de las prestaciones no contributivas.

· Españoles no residentes cuando así lo establezca el Gobierno, mediante medidas de protección social.
· Los trabajadores de un país miembro tendrán las mismas garantías que los españoles. Todo extranjero que se encuentre en nuestro país, tenga o no legalizada su residencia, queda protegido frente a las contingencias profesionales, y a efectos de asistencia sanitaria. 

3. ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Según la LGSS (TRSS), el sistema español se estructura en: un Régimen General, que integra unos sistemas especiales, y unos Regímenes Especiales. 
· Régimen General (RG): en él se incluyen los trabajadores por cuenta ajena y los regímenes de ferroviarios, futbolistas, representantes de comercio, toreros, artistas y funcionarios de la Administración Local. 
· Sistemas Especiales: se incluyen dentro del RG con peculiaridades en materia de encuadramiento, afiliación, cotización y recaudación. Algunos de los trabajadores que se incluyen en estos sistemas son: los de la industria resinera, de frutas y hortalizas, trabajos fijos-discontinuos en empresas de exhibición cinematográfica, salas de fiesta discotecas…
· Regímenes Especiales: son establecidos para las actividades que requieran una regulación distinta por peculiaridades en sus condiciones de trabajo. Se incluyen aquí: autónomos, mineros, trabajadores del mar, estudiantes (seguro escolar), funcionarios civiles del Estado, funcionarios de la Adm. de Justicia y el de las Fuerzas Armadas. 
(La protección frente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales formará parte de la acción protectora obligatoria de todos los regímenes.)

4. EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4.1 Ámbito de aplicación

Estarán incluidos en el RG de la SS los trabajadores por cuenta ajena o asimilados, ya sean fijos o temporales. Quedan excluidos: 
· Los que realicen servicios por amistad, benevolencia o buena vecindad.

· Los que estén incluidos en los Regímenes Especiales.

· Los parientes del empresario hasta el segundo grado de consanguinidad inclusive cuando convivan en su hogar y estén a su cargo, salvo prueba de su condición de asalariado. 

4.2 Obligaciones formales de trabajadores y empresarios

Para que la SS pueda desarrollar su acción protectora y exigir a los sujetos el cumplimiento de sus obligaciones, se impone sobre los trabajadores y empresarios una serie de obligaciones formales: inscripción de la empresa, afiliación, alta y baja de los trabajadores.
Inscripción de la empresa: La inscripción se hace en el modelo oficial ante la Tesorería General de la SS (TGSS), haciendo constar: datos relativos a su denominación y domicilio, actividad económica principal de la empresa, entidad gestora y/o la entidad colaboradora que concierta para la cobertura de las contingencias profesionales o la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes. El empresario deberá comunicar cualquier variación de datos que se produzca (datos personales, apertura de nuevos centros, contratos…).
La TGSS practicará la tarifa que corresponde, asignando el tipo de cotización previsto. A cada empresa se le asignará un número patronal único para todo el territorio nacional.

La acción protectora de la SS en su modalidad contributiva solo cubre a los sujetos incluidos en su campo de aplicación. Para ello, hay unos actos formales: afiliación, alta y baja.
Afiliación: es un acto formal con el que se produce la incorporación del trabajador al Sistema de la SS. A cada trabajador se le facilitará un número de afiliación vitalicio.

Alta del trabajador: es un acto formal de inclusión del sujeto en el RG de la SS o en los especiales, con el que nace la obligación de cotizar. En los documentos de alta figurará: 

· Por parte del empresario: nombre o razón social, el código de cuenta de cotización y régimen de SS aplicable.

· Por parte del trabajador: su nombre completo, su número de SS, su número de afiliación a la SS, su DNI, domicilio, fecha de iniciación de la actividad, grupo de cotización y ocupación desempeñada.
Baja del trabajador: es el acto formal por el que cesa la obligación de cotizar. Tiene lugar cuando el trabajador cesa en la empresa.
Si no se cumple con las obligaciones, puede instarse directamente su afiliación alta o baja sin perjuicio de que se hagan efectivas las responsabilidades en que hubiera incurrido, incluido el pago de las prestaciones a las que pudieran tener derecho. 

En algunos casos de suspensión o extinción de CT,  se admite que el trabajador siga bajo protección del sistema de la SS, a éstas se les llama situaciones asimiladas al alta y pueden ser ordenadas en los siguientes apartados: 

· Supuestos de suspensión de la relación laboral:

· Excedencia forzosa y por cuidado de familiares.

· Huelga legal o cierre patronal.

· Supuestos de extinción de la relación laboral:

· Situación legal de desempleo con derecho a prestación.

· Vacaciones retribuidas no disfrutadas al extinguirse el CT.

· Baja seguida de suscripción de un convenio especial con la SS.

· Periodos de inactividad en los trabajos fijos o discontinuos o de temporada.

· Baja en el trabajo tras haber desempeñado un puesto con alto riesgo de enfermedad profesional, a efectos de obtener la invalidez permanente.
· Otros supuestos:
· Trabajadores al servicio de empresas españolas trasladados al extranjero.

4.3 Cotización

Las fuentes de financiación de la SS, principalmente, son: las cotizaciones de empresas y trabajadores, las subvenciones del Estado, los recursos propios y los cobros a beneficiarios. La que más beneficio aporta es la parte de las cotizaciones. 
Los sujetos obligados a cotizar el RG son todos los trabajadores y empresarios. El empresario se encarga de ingresar la cuota propia y la de sus trabajadores. El empresario deberá responder en materia de cotización a otras personas en los siguientes casos:

· Casos de contratas y subcontratas durante la vigencia del CT y los tres años siguientes del término del servicio u obra.

· Caso de contrato celebrado en fraude de ley. 

· En casos de sucesión de la empresa, el adquirente responderá con el anterior de las obligaciones nacidas con anterioridad a la sucesión, así como el empresario cedente y el adquirente responderán en los casos de cesión temporal de mano de obra si se realiza de forma ilegal, aunque sea de forma no lucrativa.

La obligación de cotizar nace cuando comienza la prestación laboral (incluido el periodo de prueba) y cesa cuando no hay actividad laboral, aunque hay algunos casos en que ésta permanece: como casos de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo o el periodo de lactancia, cuando se desempeñan cargos de carácter público, los trabajadores trasladados al extranjero, entre otros. 

La cuota de la cotización resulta de la operación de aplicar un porcentaje, llamado tipo de cotización, a una cantidad denominada base de cotización (aplicar un tipo de cotización a una base de cotización):

Base de cotización: La base de cotización viene determinada por la remuneración total que un trabajador tenga derecho a recibir mensualmente por razón del trabajo que realice por cuenta ajena. (Se clasifica a los trabajadores en once grupos de cotización: 1º-7º son de retribución mensual, del 8º-11º, retribución diaria.)
Para determinar la cotización mensual por las contingencias comunes, se aplican las siguientes reglas:

· Se computará la remuneración devengada en el mes al que se refiere la cotización, añadiéndose la parte proporcionar de las pagas extraordinarias y demás conceptos retributivos de periodicidad superior a la mensual.
· La BC deberá estar comprendida entre la base mínima y la máxima del grupo de cotización de la categoría profesional del trabajador.

· Cuando se trate de retribuciones diarias, la base se multiplicará por el número de días que comprende el periodo de cotización de cada mes. 

La BC mensual por contingencias profesionales, desempleo, FOGASA y FP se determina usando las mismas reglas pero con dos particularidades: en la retribución mensual, se cuentan también las horas extraordinarias; y la BC solo se verá limitada por los topes máximos y mínimos absolutos (753€/mes-3425,70€/mes).

La cotización por horas extraordinarias estará constituida por el importe recibido por tales conceptos retributivos. 

Tipos de cotización: Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se aplicarán los tipos de la tarifa de primas establecidas en los Presupuestos Generales del Estado. 
Hay una serie de supuestos especiales de cotización que pueden clasificarse según los siguientes criterios: reducción de las contingencias protegidas, inexistencia de actividades y otros casos especiales.
· Por reducción de las contingencias protegidas: incluye: la cotización de los contratos para la formación consistirá en una cuota única distribuida entre el empresario y el trabajador; convenios especiales; y otras situaciones asimiladas al alta (huelga legal, traslado al extranjero).
· Por inexistencia de actividad: incluye: incapacidad temporal, riesgo durante el periodo de embarazo y lactancia materna, maternidad, paternidad; situación legal de desempleo; y trabajadores dados de alta sin percibir remuneraciones.

· Otros supuestos especiales: incluye: los contratos a tiempo parcial (trabajadores con jornadas reducidas con razones de cuidado de familiares); trabajos de colaboración social para las Administraciones Públicas (cotiza por contingencias profesionales); y la cotización por salarios de tramitación, vacaciones no disfrutadas y retribuidas una vez extinguido el contrato y otras percepciones abonadas con carácter retroactivo. 

La cuota íntegra resultante de la cotización puede ser incrementada, reducida y bonificada, por diferentes causas: 

· Los incrementos: se contemplan para evitar la utilización abusiva de contratos temporales de corta duración (36% incrementado para CT inferiores a 7 días), y por la alteración de la cuantía de las primeras de aseguramiento (hasta un 10%).

· Las reducciones: se aplican cuando se produce una disminución de la protección al existir contingencias no protegidas; cuando la empresa se halla excluida de alguna contingencia; o cuando se trata de empresas que colaboran voluntariamente en la gestión.
· Las bonificaciones: son beneficios tendentes a incentivar el empleo de determinados colectivos. 
4.4 Recaudación

La recaudación es el pago de las cuotas, corresponde a la TGSS. Esta recaudación puede hacerse en vía voluntaria, o en vía ejecutiva.
· Recaudación en vía voluntaria: La recaudación voluntaria se produce cuando los sujetos responsables efectúan el ingreso de sus cuotas y las de sus trabajadores dentro del plazo reglamentario. (Los documentos de cotización son: los boletines de cotización (donde aparecen los tipos, bases, cuotas y prestaciones abonadas por el empresario); y la relación nominal de trabajadores por los que se cotiza.)
· Recaudación en vía ejecutiva: La recaudación ejecutiva se produce cuando el plazo reglamentario ha transcurrido y no se ha producido ingreso de las cuotas. En ese caso, se reclama dicho ingreso junto con recargos al empresario. 

En cuanto a la prescripción de derechos y acciones, cabe distinguir los siguientes casos:

· Ingreso indebido de las cuotas: que da derecho a la devolución de esa cantidad abonada. Prescribe a los 4 años.

· También prescriben a los 4 años los siguientes derechos y acciones del Sistema de la SS: derecho a determinar las deudas, acción para exigir el pago de las deudas por cuotas de la SS, acción para imponer sanciones por incumplimiento de las normas de SS. 
· Prescripción en 4 años de las infracciones en materia de SS. 
4.5 Acción protectora
Para reparar o superar el estado de necesidad derivado de una contingencia, el sistema de la SS tiene una serie de medidas llamadas prestaciones. Esta acción protectora de las necesidades varía de unos regímenes a otros. Hay un sistema básico de protección y uno complementario:
· Sistema básico de protección: incluye las siguientes prestaciones: asistencia sanitaria en casos de maternidad, enfermedad y accidente (comunes y laborales); recuperación profesional; prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y periodo de lactancia, muerte y supervivencia, invalidez, jubilación, desempleo y prestaciones familiares por hijo a cargo en su modalidad contributiva y no contributiva. 
· Sistema complementario: distingue medidas de protección internas (asistencia social y servicios sociales) y medidas de carácter externo (mejoras voluntarias). 
Según su contenido, las prestaciones son de dos tipos: 

· Prestación en servicios: asistencia sanitaria y servicios sociales.

· Prestaciones en dinero: tiene varias modalidades: pensiones (vitalicias o de larga duración), subsidios (durante un periodo de tiempo), cantidades de pago único con fines indemnizatorios o de compensación de gastos. 

El derecho a las prestaciones está condicionada por una serie de requisitos que varían según sea la prestación contributiva o no contributiva: 
Prestación contributiva: Para acceder a este tipo de prestaciones, los requisitos son:
· La existencia de una situación de necesidad protegida que varía en función de cada prestación.

· Estar afiliado y en alta o situación asimilada.

· Tener cubiertos los periodos de cotización previos exigibles para cada caso. 

Prestación no contributiva: se exige la existencia de la situación de necesidad protegida, pero sólo si se halla condicionada por la insuficiencia de ingresos del beneficiario, y ser resiente en territorio español. Son prestaciones no contributivas las siguientes:

· Asistencia sanitaria, financiadas por el Presupuesto de la SS.
· Las pensiones no contributivas por invalidez y jubilación. 

· Pensiones por ancianidad a favor de los emigrantes españoles.
· Prestación económica a favor de españoles emigrantes durante la G. Civil.

· Las prestaciones familiares.

· Los complementos por mínimos de las pensiones de la SS. 

Las características de estas prestaciones, sean o no contributivas, son:
· No podrán ser objeto de retención, cesión, o compensación (a menos que se trate de obligaciones alimenticias u obligaciones contraídas por el beneficiario con la SS).
· El derecho al reconocimiento de las prestaciones prescribe a los 5 años.

· Las pensiones de la SS son incompatibles entre sí, salvo que se hubiera cotizado a dos o más Regímenes. 

Para hacer frente a los efectos negativos y garantizar el valor adquisitivo de las prestaciones económicas de la SS, el Gobierno realiza periódicas revalorizaciones y fija anualmente la cuantía mínima y máxima de las pensiones públicas, quedando excluidas de la revalorización las que excedan de dicho límite. 
Los beneficiarios de pensiones contributivas del Sistema que no perciban rentas de capital o trabajo personal, o que, percibiéndolas, no excedan de la cuantía mínima establecida, tendrán derecho a percibir los complementos por mínimos para alcanzar dicho importe. 

5. CONCLUSIONES

La SS es el conjunto de medidas normativas y de ejecución mediante las que el Estado garantiza a los sujetos incluidos en su campo de aplicación la asistencia y protección adecuada ante determinados estados de necesidad protegidos. 
Dicha protección no se extiende a todos los ciudadanos ni tampoco es igual para todos los sujetos protegidos, por lo que existe un modelo estructural completo conformado por diversos regímenes con diferencias de cobertura entre ellos. 
